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MODELO TIPO – CONVOCATORIA PREMIO ACCIÓN IV.4B

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DEL PREMIO AL ARTÍCULO CIENTÍFICO DEL MES PUBLICADO EN EL AÑO (indicar año) DE LA (nombre escuela/facultad), EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, EN EL MARCO DE LA ACCIÓN IV.4B DEL VII PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

La Universidad de Sevilla (en adelante US) tiene entre sus objetivos básicos la generación, desarrollo, difusión, transferencia e intercambio del conocimiento y la aplicabilidad de la investigación en todos los campos científicos, tecnológicos, sociales, humanísticos, artísticos y culturales, teniendo como referente para su consecución los derechos humanos y fundamentales, la memoria democrática, el fomento de la equidad e igualdad, el impulso de la sostenibilidad, la lucha contra el cambio climático y los valores que se desprenden de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

El VII Plan Propio de Investigación y Transferencia de la US (en adelante, VII PPIT-US) es una herramienta central para impulsar la generación del conocimiento y su transformación en resultados beneficiosos para nuestro entorno, y define la estrategia de la US en el desarrollo de sus funciones para el adecuado cumplimiento de sus objetivos básicos. 

El VII PPIT-US está conformado por cinco líneas estratégicas entre las que se encuentra el fomento de las actividades de divulgación y difusión de la investigación y transferencia, así como reconocimiento a dichas actividades, en el convencimiento de la necesidad y utilidad de trasladar a la sociedad los avances científicos e innovadores que se generan, y promover la cultura y conocimientos científicos en la sociedad (línea estratégica IV).  

En el marco de dicha línea estratégica, el VII PPIT-US lleva a cabo anualmente cinco acciones, siendo una de ellas, el Premio US a trabajos de investigación de especial relevancia e impacto a nivel internacional (acción IV-4), que consta de dos modalidades:  

· Modalidad A: Premios de especial relevancia de la Universidad de Sevilla (acción IV.4A) 
· Modalidad B: Premio al artículo científico del mes en los centros de la Universidad de Sevilla (acción IV.4B). 

En este contexto se convoca el presente premio financiado por el VII PPIT-US dentro de la modalidad B (Acción IV-4), en régimen de concurrencia competitiva, con el objeto de reconocer y dar visibilidad a la producción científica de calidad y actividades de difusión de los resultados de la investigación de los investigadores de la (nombre del centro), en virtud de la ayuda concedida para la anualidad (indicar año) por resolución rectoral de (indicar datos de la resolución por el que se concede la ayuda al centro), por importe de (indicar) euros.

Esta convocatoria se regirá por las siguientes: 


BASES


Primera. Objeto y finalidad

El objeto de esta convocatoria se dirige a reconocer a los investigadores de la (nombre de centro) de la US (en adelante, el centro), autores o coautores de trabajos de investigación publicados en los meses de enero a diciembre del año (indicar año) que hayan tenido una relevancia especial e impacto a nivel internacional, mediante la concesión del “Premio al artículo científico del mes de la (nombre del centro)”.

Se concederán 12 premios, uno por mes, al mejor artículo científico publicado que, cumpliendo los requisitos de la presente convocatoria, resulte seleccionado en base a los criterios establecidos en la base séptima.

En caso de artículo con varios coautores que cumplan los requisitos establecidos en la base tercera, sólo deberá presentarse una única solicitud por artículo firmada por uno de ellos. 

Se considerará como receptor del premio el autor/coautores que cumplan los requisitos de la base tercera.

El premio al “artículo del mes” consistirá en la entrega de un diploma acreditativo al autor. En caso de coautores, según los términos establecidos en la base tercera, se entregará un diploma acreditativo a cada uno de ellos.

De las doce publicaciones ganadoras, se seleccionarán las (indicar número) mejores, recibiendo su autor/coautores, además del diploma acreditativo, un premio en metálico por importe de (indicar cuantía) euros.

Así mismo, el centro dará la máxima difusión del artículo e investigador/es premiado/s a través de los canales de comunicación y difusión de los que dispone el centro

Segunda. Régimen jurídico y normativa aplicable

1. La presente convocatoria y el premio derivado de la misma están sometidos a lo dispuesto en la presente resolución, en el VII PPIT-US, en los Estatutos de la US y normas de gestión del gasto de la US.

2. Asimismo, entre otras, será de aplicación, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. Aquellos actos que deban ser notificados al solicitante se publicarán en la página web del centro (enlace web centro) y en el Tablón Electrónico Oficial (https://www.us.es/tablon-virtual) de la US (o canal alternativo que indique Secretaría General si el centro no tiene habilitado el correspondiente perfil en el tablón virtual).  La publicación en este último sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, conforme a lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Tercera. Requisitos de los solicitantes

Ser PDI o PI de la US, en activo o emérito censado en el centro en el plazo de solicitud, autor o coautor del artículo científico para el que solicita el premio. En caso de que el solicitante sea coautor del artículo publicado, deberá presentar la autorización expresa de los coautores de la US, si los hubiera.

El artículo científico que presente al premio deberá cumplir los siguientes requisitos:

· Haber sido publicado dentro del mes y año objeto de la presente convocatoria. 
· Deberá mencionar la filiación al (nombre del centro) del solicitante, y en su caso, de los coautores de la US que optan al premio o, en su defecto, no aparecer ningún otro centro. 
· No haber sido presentado al premio de la acción VI.4B del VII PPIT-US en otros centros diferentes de la Universidad de Sevilla.

Quedan excluidos de la convocatoria los trabajos que puedan ser considerados como manuales y las monografías que tengan carácter profesional.


Cuarta. Solicitudes y plazos de presentación

Los interesados deberán cumplimentar y firmar electrónicamente -a través de Portafirmas de la US (https://pfirma.us.es/) el modelo de solicitud que figura como anexo I de la presente convocatoria, disponible en la web del centro, en la siguiente URL (indicar).

La solicitud deberá presentarse a través del Registro Electrónico General (https://reg.redsara.es/) de la US dirigida al decano/director del centro. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, a contar a partir del siguiente de la publicación de la presente convocatoria en el Tablón Electrónico Oficial (https://www.us.es/tablon-virtual) de la US (o canal alternativo que indique Secretaría General si el centro no tiene habilitado el correspondiente perfil en el tablón virtual).

Quinta. Plazo de subsanación

Revisadas las solicitudes presentadas, el decano/director del centro dictará resolución por que se aprueba el listado provisional de solicitantes admitidos y excluidos, que deberá ser publicada en la página web del centro (enlace web centro) y en el Tablón Electrónico Oficial (https://www.us.es/tablon-virtual) de la US (o canal alternativo que indique Secretaría General si el centro no tiene habilitado el correspondiente perfil en el tablón virtual), con los efectos previstos en el punto 3 de la base segunda de esta convocatoria.

La resolución concederá un plazo de diez días a aquellos solicitantes que no reúnan los requisitos o documentos exigidos para subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución. En este plazo en ningún caso se podrán reformular las solicitudes presentadas. 

Las subsanaciones y/o alegaciones se realizarán a través del Registro Electrónico General (https://reg.redsara.es/) de la US dirigidas al decano/director del centro. 

Una vez revisadas las subsanaciones y/o alegaciones presentadas, el decano/director del centro dictará resolución por la que se aprueba el listado definitivo de admitidos y excluidos que deberá ser publicada en la página web del centro (enlace web centro) y en Tablón Electrónico Oficial (https://www.us.es/tablon-virtual) de la US (o canal alternativo que indique Secretaría General si el centro no tiene habilitado el correspondiente perfil en el tablón virtual), con los efectos previstos en el punto 3 la base segunda de esta convocatoria. 

Sexta. Comisión de evaluación

Los artículos científicos presentados por los solicitantes al premio (en adelante, candidaturas) se someterán a la evaluación de una comisión de evaluación constituida a los efectos conforme al Reglamento de funcionamiento de la Junta de Centro, por las personas titulares y suplentes que se indican en el anexo II de esta resolución.  

Antes de iniciar el proceso de evaluación de candidaturas, los miembros de la citada comisión deberán cumplimentar y firmar electrónicamente, a través del Portafirmas de la US, el modelo de declaración responsable de ausencia de motivos de abstención y de conflictos de interés con los solicitantes, establecido en el anexo III de la presente convocatoria. El documento firmado deberá presentarse ante el decano/director del centro. En caso de abstención o conflicto de interés de algún miembro, el decano/director del centro impulsará la sustitución conforme al procedimiento establecido a los efectos. 

El modelo de declaración estará disponible, en formato Word, en la web del centro en la siguiente URL (indicar).

La comisión de evaluación valorará las candidaturas conforme a los criterios establecidos en la base séptima de la presente convocatoria. 

Tras finalizar la valoración, la comisión de evaluación emitirá un informe detallado, incluyendo propuesta de adjudicación del premio que deberá elevar al decano/director del centro.  


Séptima. Criterios de valoración de candidaturas

Los criterios de valoración de los artículos científicos publicados son los siguientes: (los criterios propuestos pueden ser sustituidos por otros a criterio del centro, y serán revisados por el Servicio Jurídico)

· [bookmark: _Hlk203644300]Contribución a la internacionalización de la investigación en su campo (Máx. (indicar) puntos sobre 100)
· Impacto/prestigio del medio de publicación donde el artículo ha sido publicado (Máx.(indicar) puntos sobre 100)
· Índice normalizado bibliométrico SNIP (Source Normalized Impact per Paper) (Máx. (indicar) puntos sobre 100)

En caso de empate en la puntuación, se priorizará la publicación con un número menor de autores.


Octava. Instrucción del procedimiento

El secretario del centro será el órgano competente para la instrucción de oficio de cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución de adjudicación provisional.


Novena. Resolución y publicación

El decano/director del centro será el órgano competente de aprobar y publicar la resolución de adjudicación provisional del premio en la web del centro (añadir enlace) y en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad de Sevilla (https://www.us.es/tablon-virtual), (o canal alternativo que indique Secretaría General si el centro no tiene habilitado el correspondiente perfil en el tablón virtual), con los efectos previstos en el punto 3 de la base segunda de la convocatoria, concediendo un plazo de diez días para la presentación de alegaciones por los interesados.

Las alegaciones se presentarán, dirigidas al decano/director del centro, a través Registro Electrónico General (https://reg.redsara.es/) de la US.

Una vez vencido el plazo y resueltas las alegaciones presentadas en su caso, el decano/director del centro dictará y publicará resolución definitiva de adjudicación en la web del centro y en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad de Sevilla (https://www.us.es/tablon-virtual), (o canal alternativo que indique Secretaría General si el centro no tiene habilitado el correspondiente perfil en el tablón virtual), con los efectos previstos en el punto 3 de la base segunda de esta convocatoria.

[bookmark: _Hlk203560645]Contra la resolución de adjudicación del premio, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de la misma, ante el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla, según dispone los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a través de la aplicación “Interposición de recursos administrativos” incluida en la sede electrónica (https://sede.us.es/opencms/system/modules/sede/index) de la US.

Décima. Abono del premio

La unidad administrativa responsable de la gestión económica del presupuesto del centro será la encargada de tramitar la propuesta de gasto para el abono del premio -a través del Área de Gestión Económica de la Universidad de Sevilla-, con cargo a la aplicación presupuestaria (indicar aplicación presupuestaria) del centro, conforme a las normas de gestión del gasto de la US. 

El investigador premiado percibirá el importe del premio una vez aplicada la deducción que pudiera corresponder en concepto de IRPF. Se considerará como receptor del premio al solicitante y, en su caso, a los coautores que cumplan los requisitos de la base tercera. En este último supuesto, el total del premio concedido al artículo será distribuido entre todos ellos.

Decimoprimera. Protección de datos

(El centro debe indicar en este apartado la actividad de tratamiento de protección de datos a la que está sujeto en el marco de la gestión de la convocatoria. Dicha actividad debe estar registrada en el Registro de Actividades de Tratamiento de la US (https://osi.us.es/proteccion-de-datos-personales/actividades-de-tratamiento). 

La participación en esta convocatoria supone la aceptación para que los órganos de gestión, evaluación y verificación internos o externos puedan utilizar los datos facilitados para los fines propios del proceso regulado en esta convocatoria.

Decimosegunda. Expresiones de género

Toda referencia en esta convocatoria a personas, colectivos, etc., en género masculino, debe entenderse como género gramatical no marcado, incluyendo la referencia a hombres y mujeres. 



Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de la misma, ante el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla, según dispone los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a través de la aplicación “Interposición de recursos administrativos” incluida en la sede electrónica de la Universidad de Sevilla” (https://sede.us.es/opencms/system/modules/sede/index).  


En Sevilla a la fecha de su firma. 

EL DECANO/DIRECTOR DEL CENTRO
Fdo.: (nombre y apellidos)


ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD
	
Datos del solicitante autor o coautor del artículo publicado


	Apellidos
	Nombre

	Categoría/Contrato
	NIF

	Centro
	Departamento

	Teléfono
	e-mail

	
Datos del artículo publicado

	Título del artículo publicado


	Filiación del autor (en caso de varios autores, indicar nombre, DNI, filiación y email de cada uno de ellos) 


	Datos del medio de publicación (nombre y número de la revista, DOI, página, etc.)



	Fecha de publicación

	Resumen del artículo para su difusión (en español y asequible al público en general) 



	  Autorizo expresamente a la Universidad de Sevilla a utilizar, publicar o divulgar mi nombre y mi imagen en las comunicaciones que realice de carácter informativo o divulgativo, tanto en medios de comunicación escritos en soporte físico, como digitales a través de internet.
 Declaro responsablemente que no he presentado este mismo artículo en otros centros de la Universidad de Sevilla en el marco de la acción VI.4B del VII PPIT-US. 






(El centro debe añadir -en el pie de la solicitud- el texto resumido de la actividad de tratamiento de datos personales que haya indicado en la base decimoprimera)

ANEXO II
MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN

TITULARES
· Presidente:
· Vocal 1: 
· Vocal 2: 
…

SUPLENTES
· Presidente: 
· Vocal 1: 
· Vocal 2:
…



ANEXO III

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE
DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN


Don/Doña ___________________________________________, con DNI/Pasaporte/NIF ____________, en calidad de miembro de la comisión de evaluación del premio al artículo del mes, según (citar convocatoria), declara:

· Estar informado/a de que: 
· El artículo 61.3 “Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal”.
· El artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas:
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior.
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar».
· Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión.
· Que se compromete a poner en conocimiento del decano/director del centro, sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del procedimiento en curso.
· Que conoce que una declaración que se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

En Sevilla, a la fecha de la firma,
Fdo. (nombre y apellidos)
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